
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicación 41001-31-10-001-2023-00073-00  

Demandante CARLOS ALBERTO DUQUE CARDOSO 

Demandado  MARÍA ANGELA RODRÍGUEZ GUTIERREZ 

                 Actuación SOLICITA FECHA TOMA DE MIUESTRA/ A.S 

 
 

Neiva, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, por medio del cual 

solicita requerir al Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses para que fije 

fecha para la toma de muestra de ADN, aduciendo encontrarnos en una nueva vigencia 

2024, y, ante el desconocimiento del Juzgado acerca de la suscripción del contrato entre 

Medicina Legal y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "ICBF" para la realización de 

toma de muestras, el Despacho dispone: OFICIAR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses para que señale fecha y hora para la toma de muestra para prueba de ADN al 

grupo familiar conformado por el señor CARLOS ALBERTO DUQUE CARDOSO, en calidad 

de padre legal, la señora MARIA ANGELA RODRIGUEZ GUTIERREZ, progenitora y la 

menor de la menor JDR. 

 
 
 

        Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

 
 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 
 

 


